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Para las controversias que se susciten en relación
con un determinado contrato sean resueltas por
Mediación y Arbitraje por el Centro de Arbitraje y
Mediación de San Cristóbal (CARCSAC), Dispute
Boards, el contrato debe incluir la siguiente cláusula
modelo:
En el caso de cualquier disputa que surja de o en
relación con el presente contrato, directa o indirecta,
su interpretación, aplicación, incumplimiento,
resolución o nulidad, las partes primero remitirán la
disputa a los procedimientos bajo las Reglas de
Mediación del Centro de Arbitraje y Mediación de San
Cristóbal (CARCSAC). Si la disputa no se ha resuelto
de conformidad con dichas Reglas dentro de los (45)
días posteriores a la presentación de una Solicitud de
Mediación, dicha disputa se resolverá de
conformidad con las Reglas de Arbitraje del Centro
de Arbitraje y Mediación de San Cristóbal 
 (CARCSAC), por uno o más árbitros designados de
conformidad con el Reglamento General de
CARCSAC. 


